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RESUMEN 

La zona de integración fronteriza colombo ecuatoriana se caracteriza por la riqueza  y diversidad 

de recursos marinos  los que  están  interconectados a   escalas que exceden sus aguas  

jurisdiccionales.   

 

La presente investigación describe  los distintos mecanismos de gestión pesquera empleados en la 

zona de integración fronteriza colombo ecuatoriana a través de un análisis de similitudes y 

diferencias enfocado principalmente  sobre el manejo de recursos comunes. 

 

Para las comunidades costeras  la  pesca   representa  un importante  aporte eco sistémico  que    

provee   bienes y servicio tales como la generación  de empleos, alimentación  y desarrollo social, 

sin embargo  la presión ejercida sobre los recursos han  despertados los signos  alarmas y  

preocupaciones desconociéndose a ciencia cierta el estado de recursos,  implicando hoy en día a 

los gobiernos a trabajar  arduamente  en  pro de  su sustentabilidad . 

 

La metodología utilizada se basó  en la búsqueda exhaustiva de información en fuentes primarias 

y secundarias  que incluyeron un total de    18  entrevistas a  funcionarios públicos de instituciones 

de control y regulación pesquera,  la aplicación de 120 encuestas a pescadores artesanales  de la 

zona transfronteriza y la revisión de fuentes de acceso público, además del envío de solicitudes 

referente a información específica de pesca hacia autoridades del ramo. 

 

Los resultados de la investigación muestran  que la estructura  institucional de  ambos países no 

logra los objetivos nacionales de regularizar el  manejo de las pesquerías locales, desde la 

perspectiva de entidades ,   por el lado Colombiano sus mayores problemas fueron  la pesca ilegal 

con un 44,5%,  a diferencia de Ecuador en donde el uso de  artes de pesca no selectivos obtuvo  

mayor representatividad con un total de 44,4 % . 

Finalmente  se generaron   propuestas  de medidas de cooperación binacional a favor del manejo 

responsable de los recursos compartidos 

 

Palabras clave: Recursos pesqueros,  actividad pesquera, explotación, gestión pesquera



 

                                                                                                                                              

ABSTRACT 

 

The Colombian-Ecuadorian border integration zone is characterized by the richness and diversity 

of marine resources that are interconnected at scales that exceed their jurisdictional waters.   

 

This research describes the different fishing management mechanisms used in the Colombian-

Ecuadorian border integration zone through an analysis of similarities and differences focused 

mainly on the management of common resources. 

 

For coastal communities, fishing represents an important eco-systemic contribution that provides 

goods and services such as employment generation, food and social development; however, the 

pressure exerted on resources has awakened alarms and concerns, and the state of resources is not 

known for sure, thus involving governments to work hard for their sustainability. 

 

The methodology used was based on an exhaustive search for information from primary and 

secondary sources that included interviews with 18 public officials from fisheries control and 

regulation institutions, the application of 120 surveys to artisanal fishermen in the transboundary 

zone and the review of public access sources, in addition to sending requests for specific fisheries 

information to authorities in the field. 

 

The results of the research show that the institutional structure of both countries does not achieve 

the national objectives of regularizing the management of local fisheries, from the perspective of 

the entities, on the Colombian side their major problems were illegal fishing with 44.5%, in 

contrast to Ecuador where the use of non-selective fishing gear was more representative with a 

total of 44.4%. 

Finally, proposals for binational cooperation measures in favor of the responsible management of 

shared resources were generated. 

 

Key words: Fishery resources, fishing activity, exploitation, fisheries management. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Presentación del tema de investigación. 

 
Desde la antigüedad, la pesca ha sido una importante fuente de alimento, empleo, ganancias 

socioeconómicas y la base de grandes culturas (1). Según estimaciones por  la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), alrededor de 58,5 millones de 

personas depende de la pesca para su subsistencia,  de este número, los países en vía de desarrollo 

son los mayormente representados con un 90% de trabajadores y pescadores artesanales (2). 

 

En el caso de regiones trasfronterizas, esta actividad obtiene mayor relevancia debido a la 

influencia directa de características (geográficas, sociales, económicas, ambientales y culturales 

etc.) que se relacionan de un lugar a otro y marcan el manejo tradicional de la pesca (3).  

Dentro de este contexto, los países vecinos Ecuador y Colombia comparten en gran medida la 

dinámica de sus sectores pesqueros, de acuerdo a estadísticas por la Subsecretaria de Recursos 

Pesqueros en el Ecuador  actualmente existen alrededor de 59.000 pescadores, de este número  

unos 14.800 trabajan  en la provincia de Esmeraldas bajo la categoría de pesca artesanal, en el caso 

los cantones del norte de  esta  provincia  (San Lorenzo y Eloy  Alfaro) no se conoce  con exactitud 

el número de pescadores, no obstante  de acuerdo  al censo pesquero del año 2010 ambas 

localidades registraron   un total  de 5719 pescadores 

 

 Por el lado Colombiano  en el año  2021  la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca-AUNAP 

estimó que a escala nacional  hay más de 300.000 pescadores,  similar a la provincia de Esmeraldas,   

en la jurisdicción  de Tumaco el cálculo actualizado  de este número presenta limitada información 

debido a la dispersión y diversidad de sus pescadores , de acuerdo  a estimaciones anteriores  para el 

año 2016  Tumaco había registrado una población de  6617 

En cuanto a la riqueza de sus recursos  marinos, la zona de integración fronteriza Colombo 

ecuatoriana  posee una  extensión de aproximadamente 133.137 hectáreas de frontera marítima, 

https://www.fao.org/3/a-i3720s.pdf
https://www.fao.org/3/a-i3720s.pdf
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ideal para la reproducción y ciclo de vida de gran parte de sus especies, las  cuales    se comparten 

entre  sus aguas jurisdiccionales, bajo esta condición, es importante resaltar el esfuerzo de los 

países por controlar sus zonas de exclusión económicas ZEE (4), sin embargo, ninguna parte del 

océano es propiedad privada, lo que origina que gran parte sus recursos sean de libre acceso y no 

obtengan manera inherente de ser explotados (5). Los sistemas de gestión pesquera están 

orientados en desarrollar actividades que protejan los recursos marinos, basándose en un enfoque 

holístico que reconozca el mantenimiento de las funciones y servicios de los ecosistemas cuyo  

objetivo principal encamina al buen  manejo de las pesquerías (6). 

 

En este sentido, a lo largo de la historia diferentes organizaciones nacionales e internacionales han 

trabajado por gestionar medidas de manejo pesquero, que cierren la brecha de su vulnerabilidad 

(7). Por ejemplo: En 1982 La Convención de. las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,  

(Convemar) dispuso de un nuevo marco para el control de los recursos el   cual atribuía    a los 

estados ribereños los derechos y responsabilidades de la pesca en materia de ordenación y 

aprovechamiento dentro de sus zonas económicas exclusivas    ZEE (8). 

 

En el ámbito local, como parte del Plan Binacional entre Ecuador y Colombia se han gestionado 

acciones para delimitar las líneas apoyo en las zonas  de pesquerías  fronterizas a través de  

intercambio de experiencias , talleres, foros,  y proyectos  que  han permitido  contribuir al uso 

sostenible de la pesca y  sus  localidades (9). No obstante, a estas diversas implementaciones, los 

problemas que enfrenta la pesca siguen siendo unos de los mayores desafíos por mitigar, (pesca 

ilegal, contaminación, sobrepesca etc.). Frente a esta la realidad estrategias de gestión 

transfronteriza son fundamentales a la hora de abordar las diferentes necesidades que debilitan su 

sector (10)  
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Planteamiento Del Problema. 

 

La creciente demanda mundial de recursos pesqueros han hecho que se disparen formas 

de explotación abusivas con la biodiversidad y el medio marino, según la FAO en el año 2020 la 

producción pesquera  fue un 30 % más alta que la media de la década del 2000, y se situó más de 

un 60 % por encima de la media de la década de 1990.(11). 

 

Si bien es cierto la pesca artesanal se caracteriza por ser más amigable con el ambiente al emplear 

modos de extracción con menor  impacto ambiental; su principal problema gira en torno a  la falta 

de ordenanza del sistema pesquero, mismo que dificulta el control y cumplimento de medidas de 

conservación (12). 

 

Particularmente  los recursos pesqueros trasfronterizos tienen escasa vigilancia y control, esta 

situación es aún más compleja debido a la informalidad y extracción peatonal masiva de recursos 

del manglar. En otro punto, las inestables condiciones sociales que atraviesan las regiones 

transfronterizas (Pobreza) hacen que la pesca tenga una mayor presión al ser una de las pocas 

fuentes de empleo/ingresos (13). 

 

Parte de esta realidad se atribuye a las diferentes políticas de gestión pesquera existentes  en cada 

jurisdicción, habiendo la aplicación de diferentes enfoques para  la  ordenación de recursos 

comunes ,cuando   Ecuador y Colombia deberían contemplar criterios similares  de gestión puesto 

que el declive de recursos  representaría una  amenaza en el equilibrio ecológico de ambas 

regiones. (14). 

 

Ante lo expuesto es necesario recabar información de pesquerías desarrolladas en el territorio para 

responder a la siguiente interrogante de investigación ¿el manejo de pesquerías  en la frontera 

colombo ecuatoriana responde a criterios similares de gestión? 

 

https://es.greenpeace.org/es/sala-de-prensa/comunicados/greenpeace-expone-la-pesca-mas-destructiva-en-el-atlantico-sur/
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Justificación 

 

La gestión de pesquerías resulta de importancia para la conservación del medio ambiente, su 

correcto desarrollo  es  fundamental para la salud del planeta y el bienestar de la humanidad.  Pese 

a esto, diversos estudios manifiestan la degradación  del ecosistema marinos comprometido su 

contribución al desarrollo sostenible  (15). De acuerdo a Manual Barange de la (FAO) parte del 

fracaso de la sostenibilidad de estos recursos, están ligado a la fragilidad de su estructura de 

gobernabilidad lo que hace que hoy en día el conocimiento y la descripción de los enfoques 

tradicionales de pesca sean unos de los temas  necesario de analizar (16). 

 

Los sistemas de documentación pesquera contribuyen a que los países tengan mayor noción del 

estado actual de las pesquerías siendo estos, elemento clave para el desarrollo óptimo de su gestión 

(17). En el ámbito nacional y particularmente en el contexto  trasfronterizo colombo ecuatoriana 

la información disponible sobre pesquerías es limitada, debido precisamente a la diversidad de 

recursos y la gran informalidad de los diferentes modos de extracción desarrollados, la falta de 

información y análisis de la misma dificulta conocer la situación real de recursos  y la carencia de 

indicadores restringen observar el éxito o fracaso de medidas de manejo implementadas. 

Por ende  resulta importante la generación de estudios que compilen información dispersa  desde 

diferentes fuentes, pues el análisis comparativo de información de pesquerías comunes aportaría 

para la potencial  adopción de gestiones encaminadas a un manejo responsables de  recursos 

comunes y la cooperación binacional resulta esencial para aprovechar beneficios propios de cada 

jurisdicción que permitan el   intercambio de experiencias y conocimientos adquiridos. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 Analizar el sistema de gestión de pesquerías  desarrolladas  en la zona de integración 

fronteriza colombo ecuatoriano  

 

      Objetivo Específicos 

 Describir las principales pesquerías desarrolladas en  la zona de integración fronteriza, 

específicamente de las localidades de Limones, San Lorenzo y Tumaco. 

 

  Detallar los sistemas de gestión pesquera impulsados por los gobiernos de cada 

jurisdicción mediante entrevistas a funcionarios públicos y  la opinión de pescadores 

locales. 

 

 Proponer medidas de cooperación binacional que favorezcan al manejo de recursos 

comunes. 
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CAPITULO I. MARCO TEORICO 

 

1.1. Bases Teóricas y Científicas. 

 

Zona Fronteriza (ZF): En términos geográficos hace referencia a la Línea divisoria que marca la 

restricción exterior de un estado, es decir, el camino que determina la esfera espacial en la que un 

estado juega físicamente su soberanía con exclusión de otro tradicionalmente, el concepto de 

frontera estaba orientado únicamente a  al espacio terrestre, sin embargo, dentro de esta clase ahora 

abarca áreas físicamente en las que igualmente se proyecta  la soberanía estatal, como son las 

fronteras: territorial, aérea, marítima, fluvial y lacustre. (2). 

Zona de integración fronteriza colombo ecuatoriana (ZIFEC): Representan aquellas áreas 

cuyas condiciones geografías, ambientales económicas sociales culturales presentan mayor 

similitud y las autoridades de sus territorios converjan conjuntamente la planeación de acuerdos 

comunes para el desarrollo de sus sectores (18). 

La Zona de Integración Fronteriza Ecuador-Colombia (ZIFEC) está integrada por las provincias 

de Carchi, Esmeraldas, Imbabura y Sucumbíos, dentro del contexto de coordinaciones 

ecuatorianas   contempla la Zona 1, con una extensión de 42.261 km 2 de 2.  Por el lado colombiano 

Los departamentos de Nariño y Putumayo, consta, con una superficie de 57.366 km 2, abracando 

un total de 99.627 km ² de zonas Integradas (19). 

En lo que respecta la frontera marítima colombo ecuatoriana las cuencas  de los ríos Mataje y Mira 

se encuentran  al suroccidente de Colombia y Noroccidente de Ecuador  ambas contemplan una 

extensión aproximada de  1.179.102 hectáreas partiendo de que el rio  Mira  nace en  territorio 

ecuatoriano  al norte de su región  hasta desembocar  en el océano pacifico  en territorio colombiano 

(20). 

Por su parte, el río Mataje se originan de la vertiente del pacifico ecuatoriano y más o menos la 

mitad de su recorrido   delimita la frontera entre Ecuador y Colombia, esta recorre manglares y  
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bosques de tierras bajas hasta finalmente desembocar en el Océano pacífico   sitio   en donde inicia 

la frontera marítima de ambos países (4). 

Pesquería: Se entiende por pesquería a una amplia gama de actividades pesqueras que van desde 

el uso de equipos y embarcaciones iguales para la captura de una misma variedad de recursos 

pesqueros; el manejo, almacenamiento y transporte de la captura; hasta su procesamiento,  (2) 

 

          Figura 1.  Etapa del proceso pesquero. 

 

Pesca artesanal: Es la actividad  que se utiliza comúnmente mediante técnicas tradicionales con 

escaso aporte tecnológico,  su captura se centra principalmente en la  de peses pelágicos , 

recolección de crustáceos y moluscos,   es practicada dentro de lo que conforma el mar territorial 

a no más de las 60 millas de distancia de la costa, dispone de barcos pequeños no mayor a los 12 

y 16 metros de eslora y el tiempo empelado de sus faenas no superan los 7 días  por la cual la 

producción capturada suele ser pescado fresco (21). 
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En la región trasfronteriza colombo ecuatoriano al uso disponible de estos recursos, además de ser 

una práctica de connotación cultural la cual alberga costumbres y tradiciones propias de la zona, 

ha sido una de las actividades que ha impulsado el desarrollo productivo de sus regiones (21). 

Recursos pesqueros trasfronterizos Ecuador- Colombia: Se refiere al movimiento estacional y 

cíclico de las especies acuáticas en relación con el cambio climático según sus hábitos, las fuentes 

de alimento disponibles o para asegurar su reproducción. (24). 

(25). 

Según las informaciones proporcionadas por el instituto nacional de pesca, (INP) en las pesquerías 

tradicionales se capturan unas 300 especies marinas, entre los cuales se destacan los siguientes 

grupos (26). 

 Peces pelágicos oceánicos, altamente migratorios 

 Peces pelágicos pequeños y peces demersales 

 Peces cartilaginosos 

 Crustáceos 

 Moluscos 

 

Registro de información Productiva 

 

Esmeraldas: Según el Programa de Transformación Provincial de Esmeraldas (2011), la pesca 

artesanal en la provincia de Esmeraldas es uno de los actores con mayor impacto social y 

redistributivo debido a que se encuentra muy vinculada a los sectores 

sociales generadores de ingresos, para el año  2007 la pesquería generó 32.000 toneladas 

anuales por un valor de $70 millones. El camarón aporta 22 millones de dólares. Se estima 

que existen 80 cooperativas de pesca artesanal, de las cuales menos de la tercera parte están 

activas. En otras fuentes, a los datos de la Superintendencia de la Economía Popular y 

Solidaria (SEPS), con corte septiembre de 2021, establecen que  en el Ecuador existen 414 
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organizaciones pesqueras artesanales, que agrupan a 28.510 pescadores y registradas 11.612 

embarcaciones. 

 

Sin embargo, pese a la importancia de este sector actualmente no es factible acceder a registros 

productivos de actividades pesqueras artesanales en la jurisdicción ecuatoriana, el portal de 

DATOS ABIERTOS comunica exclusivamente datos de gestión de monitoreo pero no de 

registros productivos. Es posible que esta información se mantenga en ciertos archivos 

individuales de  / páginas webs de la Subsecretaria de Recursos Pesqueros / Ministerio de 

Producción, Comercio, Inversiones y Pesca, como se muestra  en la   figura 2  pero estos 

registros no son de fácil acceso y no contienen información sistemática sobre las actividades 

pesqueras, por lo que el sector académico no obtuvo  acceso a la información relevante (pese 

al envió de solicitudes.)  

Figura 2: Plataforma de datos pesqueros inaccesibles 

 

 

Tumaco: El análisis de reportes de registros de empresas comercializadoras de pescados y 

mariscos facilitados por la oficina TUMACO de AUNAP del periodo 2014 al 2021 con un 

vacío de información del año 2019 muestra que en Tumaco se explotan comercialmente al 

menos 114 recursos pesqueros y producidos en acuicultura además de más de 20 subproductos 
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Tabla 1: Volumen de información comercial facilitada por AUNAP Tumaco 

Periodo 2014 2015 2016 2017 2018 2020 2021 

total registros 

(n) 
3137 3722 3309 3161 2726 1322 4387 

Biomasa media 

Kg 
1291,17 909,28 856,67 884,85 751,34 485,34 614,37 

 

 
        

Nota: las abreviaturas descritas responden a los siguientes significados: 

Kg: Kilogramo    

 

Al analizar la composición total de capturas del periodo analizados; el  recurso más 

comercializado por empresas pesqueras Tumaqueñas en el periodo analizado fue el Camaron 

blanco Penaeus vannamei cultivado en piscinas, que registro 5´364.706 Kg  representando el 

29,02% de la biomasa total comercializada, le sigue el camaron titi Xiphopenaeus sp  con un 

volumen acumulado de 2´660.622 Kg (14,39%), en tercera posición aparecen múltiples 

especies de peces comercializados en conjunto con el nombre de Pescadilla, con 1´088.941 

Kg (5,89%) y en cuarto puesto aparece el pescado más comercializado individualmente que 

fue la Sierra Scomberomorus sierra con 950.342 Kg  (5,14%), le siguen el camarón Blanco 

silvestre 763.626 (4,13%), la Corvina “Pelada” Cynoscion squamipinnis 588.699 Kg (3,18%), 

el Dorado Coryphaena hippurus 543.506 Kg (2,94%), la Merluza Brotula clarkae 535.957 

Kg (2,90%), el atun Patiseca Euthynnus affinis 487.935 Kg (2,64%) y en décima posición la 

Picuda Sphyraena ensis 484.813 (2,62%).  Estos 10 recursos acumulan el 72,86% del volumen 

de productos comercializados 

 

 

NOTA. En el anexo 1 aparece un gráfico referente a  los 114 recursos compilados en periodo 2014-2021,  

el anexo  2 señala los 20 principales recursos pesqueros del área de Tumaco. 
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Gobernanza pesquera: Es la actividad encargada de la aplicación de diferentes procedimientos y 

alternativas en una estructura administrativa bajo el control e implementación de técnicas 

desarrolladas en las pesquerías. Su objetivo es fortalecer y liderar la capacidad de los actores clave 

en el sector pesquero para promover una mejor gestión de la pesca utilizando un enfoque sostenible 

(7). 

Gobernanza pesquera trasfronteriza: Se entendida como un modelo de gestión basado en 

procesos y mecanismos institucionales que dividen formal o informalmente competencias y 

responsabilidades entre distintas entidades bajo una gestión común (28). 

Se han identificado tres subcategorías:  

 

 Gestión colaborativa 

 Gestión conjunta 

 Gestión trasfronteriza  

Esta última se centra en la gobernanza que involucra dos o más gobiernos y otras partes interesadas 

(29) 

 

Instituciones encargadas de la gobernanza pesquera  

Ecuador: La Subsecretaria de Recurso Pesqueros SRP es la institución rectora y ejecutora de la 

política aplicable al sector pesquero en Ecuador. Cumple con las actividades de gestionar, 

formular, coordinar, dirigir y planificar programas que cubran las necesidades del sector pesquero 

al igual que la conservación de los recursos marinos.  Consta de tres direcciones (30). 

 

 Dirección de pesca artesanal: Se basa en Proponer e implementar planes, programas y 

proyectos para potenciar la cadena de valor de la pesca costera tradicional, brindar 

asistencia técnica en el desarrollo de formalización, estrategias productivas y de 

comercialización para mejorar las oportunidades técnicas y micro comerciales de los 

participantes de la pesca y sus familias (31). 
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 Dirección de control pesquero: Controlar las actividades pesqueras mediante la 

implementación de procedimientos de seguimiento, vigilancia para asegurar la protección, 

conservación y uso sostenible de los recursos pesqueros vivos (31). 

  Dirección de pesca industrial:  Regular la pesca industrial mediante la emisión de 

permisos, información técnica, legalización de la captura y origen del pescado, asegurando 

la trazabilidad de los productos pesqueros y el cumplimiento de las normas 

de comercialización dentro y fuera (31). 

 

Colombia: La autoridad Nacional de Pesca AUNAP  es la   organización responsable de 

implementar políticas y ejercer la autoridad de las pesquerías en Colombia, responde a los criterios 

de planificación, investigación, gestión y dirección de los procesos de la actividad de pesca y 

acuicultura, está compuesta por tres direcciones técnicas (32).  

 Dirección Técnica de Administración y Fomento: 

Es la encargada de Implementar medidas para ordenar y regular la pesca y la acuicultura. 

Además de   reformar el reglamento de Pesca para adecuarlo a los marcos legales 

nacionales y sectoriales (33). 

 Dirección Técnica de Inspección y Vigilancia DTIV 

 Organismo encargado de controlar y monitorear las poblaciones de peces y la producción 

acuícola en todo el país a través de 7 sucursales regionales que operan a nivel nacional, 

entre sus actividades más importantes se basan en el desarrollo y actualización de la 

información  general de registro pesquero (33). 

 Oficina de Generación del Conocimiento y la Información (OGCI):Tiene a su cargo  

desarrollar   políticas, normas, conceptos y procedimientos para las áreas de investigación 

de recursos acuícolas y pesqueros nacionales (34) 
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1.2. Antecedentes 

 

Teniendo como elemento esencial la participación de  países  contribuyente  al desarrollo 

sostenible de la pesca a lo largo de la historia  se han  desarrollados  diversos  estudios, acuerdos, 

y políticas en materia de gestión pesquera.   

De manera  conjunta en el año 1994 los países de  Ecuador y Colombia implementaron el Convenio 

de la pesca Artesanal    este,  logró   enumerar   un total de 18  acuerdos    orientados  al buen 

manejo de  recursos pesqueros ,  su  modelo gestión y los marcos de políticas gubernamentales en 

que se desenvuelven (36). 

 

La Comisión de Vecindad Ecuatoriano-Colombiana, (CVICE). Establecida en 1989 también fue 

otra del compromiso pactado por  fortalecer los mecanismos bilaterales de carácter político y 

administrativos, con énfasis en la Zona de Integración Fronteriza., dentro de sus principales 

objetivos  se destacó  el proceso  de  gestión compartida  para el diseño de planes y estrategias  de 

pesquerias  así como la búsqueda de  fuentes alternativas de recursos (6) . 

Si bien es cierto tras  la adopción del (CVICE) Se esperaba una acción más rápida por parte de la 

Comisión Sin embargo, estudios como el de  Ana Rosero  en el año 2015 señalan  que  ningún 

subcomité ha registrado avances en este tema, aduciendo  este hecho  al cambio de gobiernos 

centrales en diferentes periodos de tiempo  además de la  ampliación de fronteras  hacia el interior 

de los países.  (3) 

 

El Plan Binacional de Integración Fronteriza Ecuador-Colombia 2014-2022. Además de  

contemplar lineamientos  respecto a la orden jurisdiccional y los trabajos articulados  a pro de su 

mejora  también registra  proyectos  diseñados  a favor  de los recursos pesqueros especialmente 

los  altamente comercializados como la concha/ piangua.  (7). 

El análisis   de  dicho plan  logró   demostrar  que en Colombia, el 80% de las 

conchas se capturan por encima de los niveles recomendados y  alrededor del 85% de esta 
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captura se destina al mercado ecuatoriano  en este punto los expertos señalaron  la importancia de 

estandarizar criterios y métodos de trabajos  que  permitan identificar las medidas que reduzcan su 

sobreexplotación 

 

A nivel internacional  autores como Julio Luna Muñoz (2012)  en su artículo titulado “el desarrollo 

pesquero y la integración regional “enfatizan en  que gran parte  de la explotación  de recursos 

marinos surgen al  ser unas de las fuentes viable de  actividad económica y disyuntiva de 

subsistencia para ciertos regiones del continente, (3)   

De manera comparativa un  estudio realizado entre  Brasil y Bolivia por   -Doria y colaboradores, 

en el años 2020 puso en manifiesto los  grandes desafíos que enfrenta la pesca en materia de gestión 

pesquera, parte de la metodología  empleada conto con la  entrevista de 85 actores involucrados  

cuyas preguntas fueron categorizadas  a partir de   aspectos, institucionales, sociales y ambientales  

teniendo como resultado una   estructura de gobernanza y   acuerdos institucionales entre  ambos  

países     frágiles, además  de una  escasa información   sobre   datos disponible de la  pesca   en 

donde se pudo   corroborar  que para Bolivia fueron pocos  , debido a que solo cuenta con un lago,  

lo que hace que su producción pesquera sea  más baja , lo contrario a Brasil en donde los datos 

fueron  frecuentes, al mismo tiempo que incluyeron  un mayor número de pescadores,  como último 

punto  se llegó a la conclusión  de que   para mejorar la calidad de la pesca es necesario cambiar 

su  enfoque tradicional  y trabajar con las necesidades de cada región. Esto requiere la 

planificación del uso de los recursos marinos y la implementación de una gestión 

integrada para regular las pesquerías mientras se conserva la biodiversidad. (4)  

Otro estudio similar realizado por Bezerra en el año 2014 se basó  en  el análisis de los diferentes 

sistemas de gestión pesquera, entre el litoral de Marañaho Brasil y Valencia España, durante la 

investigación se pudieron  evaluar aspectos biológicos en relación a especies de peces y moluscos, 

con importante explotación y potencial económico , la metodología del estudio  conto con   la 

recopilación de  información como fueron; informes  de monitoreo   ambientales y  entrevistas 

previo a ello las características fueron observadas y comparadas llegando a conclusiones que las 

variables ambientales también pueden influenciar en las densidades medias de las especies 

evaluadas. (5) 
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En otras fuentes, la FAO como agencia internacional protectora de los marinos dispone de un 

sinnúmero de   informes, reglamentos, acuerdos, directrices, etc. que  han logrado ampliar el visón 

del estado de la pesquería actual y los problemas que  enfrenta,  demostrando  así, que las 

poblaciones de peces continúan  (35). Según registro, para el año 2019 la proporción de 

poblaciones de peces biológicamente sostenible se redujo a un 64,6 % a comparación del año 2017 

es decir, 1,2 % menos (11).   

Paralelamente la FAO insiste a los   países asumir el compromiso de garantizar la visibilidad y el 

reconocimiento de la pesca, valorando su rol y el de sus pescadores mediante políticas de gestión 

participativas y eficientes.  

 siendo así que para el  el año 2017 la (FAO) publicó las Directrices voluntarias para lograr la 

sostenibilidad de la pesca en pequeña escala, (Directrices de SSF) estas representaron entre los 

años 2010 y 2014 un consenso global   sobre principios y orientaciones para  la gobernanza y 

desarrollo pesquero  dando como resultado la  la participación  de   más de 4000 actores 

involucrados  a la pesca. (35). 

 

1.3. Marco legal 

 

El ordenamiento jurídico  de esta investigación está integrado por un conjunto de leyes, decretos 

acuerdos y   convenios,  nacionales  e internacional que  estipulan el manejo integral y el 

uso racional de los recursos marinos.  

 

Por el lado ecuatoriano  el numeral 2 del Art. 278 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR. Señala que para la consecución del buen vivir, a  las personas  colectividades, 

y sus diversas formas organizativas, les corresponde:  

1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo 

nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos 

sus niveles.  

https://www.google.com/url?q=http://www.fao.org/publications/card/en/c/I4356S&sa=D&ust=1597423597116000&usg=AOvVaw162eYzpxbYUHL-UQ1c4bto
https://www.google.com/url?q=http://www.fao.org/publications/card/en/c/I4356S&sa=D&ust=1597423597116000&usg=AOvVaw162eYzpxbYUHL-UQ1c4bto
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2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental.  

(8)  

 

 

 LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA Y PESCA 

 Art 4.- literal a. que la  gobernanza: Crea marcos normativos y reglamentarios; elabora políticas 

de corto y largo plazo a través de formas convencionales de administración o mediante formas 

modernas con procesos participativos para la adopción de decisiones; conecta el gobierno con la 

sociedad civil, armonizando las perspectivas individuales, sectoriales y sociales; mantiene la 

coherencia entre los planos jurisdiccional, espacial y temporal; legitima y equilibra la interacción 

de las partes interesadas; hace cumplir las decisiones y los reglamentos; define las reglas para la 

asignación de atribuciones, recursos y los beneficios; y, mantiene la capacidad de mejoramiento 

continuo. (9) 

De la naturaleza jurídica de los recursos hidrobiológicos Art.5 - Que los recursos 

hidrobiológicos y las riquezas naturales existentes en los espacios acuáticos y terrestres 

jurisdiccionales, son bienes nacionales y constituyen fuentes de riqueza del país por su 

importancia estratégica para garantizar la soberanía alimentaria, la nutrición de la población, 

por los beneficios socioeconómicos que se derivan de ellos. (10) 

Art. 7.-  Para efectos de la presente Ley, se contemplan las siguientes definiciones: 

 

Numeral 40. Medidas de manejo, regulación y ordenación pesquera: 

Son las medidas para manejar, regular y ordenar la actividad pesquera, con la finalidad de 

propender al uso sustentable y sostenible de los recursos hidrobiológicos. Estas son adoptadas 

por el Estado y aplicadas de conformidad con las normas nacionales y regulaciones 

internacionales de ordenamiento pesquero. (9) 

 

Numeral 41. Observador de pesca: 

Persona natural encargada de la observación y recopilaciónde datos a bordo de naves pesquera
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s, con fines de investigación, conservación, ordenación o administración de los recursos  

Hidrobiológicos (9) 

 

 

Art.9 - Hace hincapié en el uso sostenible  de los recursos hidrobiológicos en aguas 

jurisdiccionales y zonas adyacentes a la zona económica exclusivas de pesca buscando minimizar  

la explotación de especies que se encuentran en un estado altamente migratorios. (9) 

Art. 57 numeral 18;  Enfatiza en   mantener y desarrollar  los contactos, las relaciones y la 

cooperación con otros pueblos, en particular los que estén divididos por fronteras internacionales. 

(9) 

 

COLOMBIA: Ley 13 de 1990 

Art.2.- Pertenecen al dominio público del Estado colombiano los recursos hidrobiológicos 

contenidos en el Mar Territorial, en la Zona Económica Exclusiva y en las Aguas Continentales. 

En consecuencia, compete al Estado administrar fomentar y controlar la actividad pesquera. 

 (11) 

Decreto 1835 de 2021 

Art. 2.16.1.1.2-. Definiciones en el ámbito de la gestión de la pesca y la acuicultura. 

 

Numeral 1. Administración Pesquera y de la Acuicultura: Es el conjunto de acciones orientadas 

a promover el desarrollo del sector pesquero y de la acuicultura desde un enfoque sostenible para 

la pesca y productivo para la acuicultura, a partir de la regulación normativa y el establecimiento 

de medidas respecto de tales sectores, dentro de las cuales se encuentran.  (12) 

Literal b. Ordenación Pesquera: La ordenación pesquera es un proceso integrado de recopilación 

de información, análisis, planificación, consulta, adopción de decisiones, asignación de recursos, 

formulación y ejecución, así como la imposición cuándo sea necesario, de reglamentos o normas 

que rijan las actividades pesqueras para asegurar la productividad de los recursos y la 

consecución de otros objetivos.  (12) 

Marco jurídico internacional sobre la gobernanza de las poblaciones de peces compartidas 
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En materia de instrumentos internacionales, nos encontramos principalmente con los siguientes  

(11) 

 

 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB): 

Es el primer acuerdo mundial para proteger todos los aspectos de la   

biodiversidad, con objetivos centrados no solo en la conservación de la biodiversidad sino 

también en el uso sostenible y la distribución justa y equitativa de sus beneficios.  (14) 

 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 

1982 (CONVEMAR):  

Es considerado uno de los tratados multilaterales más importantes de la historia la cual contiene 

disposiciones orientadas a la conservación y administración de los recursos vivos en alta mar. (15) 

 Código de Conducta de la para la Pesca Responsable (CCPR)  de la  FAO :  

 Tiene, entre sus objetivos de establecer principios -de conformidad con la normas del derecho 

internacional pertinentes-, para que la pesca y las actividades relacionadas se lleven a cabo de 

forma responsable, teniendo en cuenta todos los aspectos biológicos, tecnológicos, económicos, 

sociales, ambientales y comerciales pertinentes; así como establecer principios y criterios para 

elaborar y aplicar políticas nacionales encaminadas a la conservación de los recursos pesqueros y 

a la ordenación y desarrollo de la pesca de forma responsable (instrumento no vinculante).  (16) 
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CAPITULO II. MATERIALES Y METODOS 

 

2.1. Área de estudio 

 

La frontera colombo-ecuatoriana se extiende desde la costa del Pacífico,  hasta  abarca las cuencas  

de los ríos Mataje y Mira ubicados  al  suroccidente de Colombia y Noroccidente de Ecuador  

ambas contemplan una extensión aproximada de  1.179.102 has de frontera marítima. (12).  

Dentro de este contexto, las zonas consideradas  de   estudios incluyeron las regiones adyacentes  

al perfil marino costero: cuya actividad pesquera es realizada con mayor frecuencia y presenta una 

de las fuentes de desarrollo productivo para sus  regiones  

 Por el lado  ecuatoriano los cantones San Lorenzo y Eloy Alfaro (parroquia limones) y  para 

Colombia  el departamento de Tumaco. 

 

 

 



 

                                                                                                                                              

 

Figura: 3. Área de estudio. 



 

                                                                                                                                              

 

Levantamiento de la información.  

.La presente investigación definió el uso combinado de variables cualitativas y cuantitativas  con un 

alcance de tipo descriptivo. 

 La recopilación de información  contó con la búsqueda de  datos: primarios y secundarios. 

 Información /datos Primarios: Obtenidos de encuestas y entrevistas.  

  información  / datos segundarios: obtenidos: Tras la revisión bibliográfica de libros, tesis 

artículos,  revistas científicas, plataformas de estadísticas  pesqueras etc. 

 

OE1: Describir las principales pesquerías desarrolladas en  la zona de integración fronteriza, 

específicamente de las localidades de Limones, San Lorenzo y Tumaco. 

Encuestas  

Previamente a la aplicación de las encuestas se solicitó vía correo, a los involucrados 

(Subsecretaria de Recursos Pesqueros, Autoridad Nacional pesquera  y Municipios,) una base de  

datos correspondientes a toda la  información de las asociaciones pesqueras artesanales registradas 

a nivel provincial para SRP y a nivel del Municipio de San Andres de Tumaco a AUNAP  

Una vez obtenidas estas bases de datos,  se procedió a identificar las asociaciones de interés en 

función de su ubicación sectorial para determinar  como muestra  de estudio a pescadores que 

desarrollan faenas en la zona de integración fronteriza   (encuestas por conveniencia) 

En total se aplicaron 120 encuestas las cuales  fueron distribuidas de la siguiente manera: 60 para 

pescadores ecuatorianos y 60 para pescadores colombianos. El modelo de encuestas   contó con 

un total de 12  preguntas (abiertas / cerradas)  orientadas a conocer su principales métodos  

pesquerias, (tipo de pesca, material de recursos preferidos entre otros.) 
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OE2: Detallar los sistemas de gestión pesquera impulsados por los gobiernos de cada 

jurisdicción mediante entrevistas a funcionarios públicos y  la opinión de pescadores locales. 

 

 Entrevistas  

Una vez socializado el tema de  investigación  con los diferentes actores involucrados a la pesca 

se procedió a entrevistar  a  Un  total de 18  funcionarios en sus respectivos departamentos y 

oficinas de pescas. Cada entrevista duró aproximadamente 30 minutos, en donde fueron 

formuladas  10 preguntas, la mayoría de estas  de tipo  abiertas  debido a universo y la variedad 

por cual se manejan sus  funciones pesqueras. 

 

Cabe mencionar que las entrevistas en algunos casos fueron realizadas bajo la modalidad, virtual 

a través de video llamadas, en la plataformas digitales como: zoom, Teams debido a  factores  de 

movilidad  o disposición del  entrevistado/a. 

 Para conocer la opinión de los pescadores en el modelo de las encuestas anteriormente 

mencionadas,  se dispuso de la  pregunta  # 12. 

 

 

 

OE3: Proponer medidas de cooperación binacional que favorezcan al manejo de recursos 

comunes. 

Con toda la información recopilada  y el diagnostico de las diferentes localidades se  dispondrán  

medidas de cooperación binacional  que promuevan el buen manejo y la sostenibilidad de los 

recursos pesqueros compartidos. 
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2.2. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

La información recopilada  en   diferentes sitios webs y plataformas estadísticas pesqueras fue 

documentada y digitalizada  a través de gráficos y  tablas  comparativas.   Para la información de 

campo se procedió a digitalizar las  diferentes encuestas en un archivo Excel, empleando el análisis 

de estadística descriptiva, en  una mejor comprensión, también se utilizaron gráficos combinados 

y tablas a fin de identificar claramente sus distintas  variables de estudios, en el caso de  la pregunta 

12 al ser de tipo abierta   se utilizó el método de nube de palabras. Una nube de palabras es una 

representación visual de  palabras que componen un texto, en donde una gran cantidad de ellas les 

permite aparecer con más frecuencia y  tamaños para resaltar. 

 

Los principales recursos pesqueros analizados fueron aquellos que forman parte del mayor 

consumo y retribución económica  para ambos  países tales como: los peces pelágicos pequeños 

el langostino Penaeus vannamei y la concha Anadara tuberculosa. 

 

En cuanto a la entrevistas la información especificas a datos cerrados fueron ingresada a una 

planilla Excel para su posterior valoración. , los datos abiertos fueron documentados y comparados 

mediante tablas.  
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CAPITULO III RESULTADOS 

 

A continuación, se presentan los diferentes  resultados  de acuerdo a  los objetivos planteados. 

 

OE1: Describir las principales pesquerías desarrolladas en  la zona de integración fronteriza, 

específicamente de las localidades de Limones, San Lorenzo y Tumaco. 

 

De acuerdo a la información  bibliográfica obtenida  a través de los diferentes  registros pesqueros, 

la  figura 4. Demuestra el número  de asociaciones establecidas en cada localidad, demostrando 

así  una mayor representación para la localidad  de Tumaco con un total de 144, a diferencia de 

Esmeraldas en donde  sumado  el porcentaje de ambas  localidades (San Lorenzo, Eloy Alfaro, no   

obtiene una menor representatividad (23 asociaciones)  

 

 

 

Figura 4.: Número de asociaciones  pesqueras por localidad 
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Resultados de campo (Encuestas) 

 

 Información primaria del pescador  

La tabla 2 .Muestra la  información resumida  de los diferentes pescadores encuestados resultado 

para ambas localidades una notoria similitud en el aspecto de ser trabajador independiente, en 

cuanto a las edades promedio identifica un leve variación para   San Lorenzo y Eloy Alfaro en 

donde  el rango de edades oscila entre los 35- 40 años a diferencia de Tumaco   quien posee una 

población más joven  con edades de  20- 35 años. 

Taba 2. Información primaria del pescador 

 

 

 En cuanto a las características de pesca, la tabla 3.  Refleja un similar modelo de pesquería  en 

ambas jurisdicciones notándose  así  la pesca de tipo costera  mayormente ejercida, por los 

pescadores  al igual que el uso de  embarcaciones con materiales de  fibra de vidrio y  

Madera.   

 

Tabla 3. Característica de la pesca 

Provincia/ 

departamento 

Tipo de pesca 

Porcentaje 

Material de la 

embarcación 

eslora Motor Tiempo 

empleado 

(diario) 

San Lorenzo/ 

Esmeraldas  

    costera  Fibra de vidrio / 

madera 

5-7,5m 40 6-13 horas 

Tumaco     costera 

 

Vibra de vidrio/ 

madera 

7,5m 40 3-13 horas 

 

  Provincia/ 

departamento 

                 

Representatividad 

     sexo Edades 

promedio 

Salario medio 

(diario) 

Época de 

mayor 

productivi

dad 

San Lorenzo/  

Eloy Alfaro 

independiente Masculino/ 

<femenino  

35-45años 20-50 dólares invierno 

Tumaco independiente Masculino/  >

Femenino 

20-35 años 14 - 40 dólares  

Dada la 

conversión 

invierno 
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La figura 5. Refleja las principales capturas de recursos comercializados , situados para ambas  

jurisdicciones, al  langostino  con un 40% para Ecuador y un 23 % en Colombia ,Por otro lado, 

existe una variante de comparación en el recurso merluza en donde solo se registró en  Tumaco 

alcanzando un porcentaje del 8%. 

     

Figura 5: Principales recursos capturados y comercializados de Ecuador y Colombia 

durante los meses de Septiembre- Noviembre del año 2022 

 

Considerado que los nombres comunes se usan localmente y puede variar de acuerdo a la región o  

país  la tabla 4. Identifica los diferentes nombres comunes de especies  comercializadas  entre 

Ecuador y Colombia, en donde se observa que  estos son mayormente semejantes entre sí. 
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Tabla 4. Nombres comunes de  recursos pesqueros 

Nombre científico                     Nombres comunes 

ECUADOR COLOMBIA 

Penaeus vannamei. langostino Camarón 

blanco/patiblanco 

Langostino, 

camarón blanco 

Lutjanus analis Pargo / pargo criollo pargo seda , pargo gringo, 

huachinango del pacifico 

Sphyraena ensis Picuda Picúa Barracuda del Pacífico, 

Barracuda, Champeta 

Cynoscion sp Corvina Corvinas, peladas o botellonas. 

Brotula clarkae corvina de roca Merluza o lengua rosada. 

Protrachypene precipua 

Anadara tuberculosa 

camarón Pomada 

concha 

camarón tití 

Piangua/ Concha 

 

De acuerdo la tabla 5. Para Ecuador y Colombia el recurso con mayor rubro económico fue el 

langostino, con un valor en el mercado de $3,50 por libra para Ecuador y 50,000 pesos para 

Colombia lo que dada la   conversión de peso a dólar respetaría un  valor, de 10 dólares  

seguidamente del  recurso pargo   quien también una alta de retribución  económica con un valor 

de $3,50 para Ecuador y 40.000 pesos para Colombia , en cuanto  al  recursos de menor ingreso  

económico lo ocupo la picuda  con un valor de  1 dólar para Ecuador y 15000 pesos para Colombia. 

 

Tabla 5. Valor de los principales recursos 

Recursos   Ecuador (Lb) Colombia (k)  Conversión 

peso/ dólar 

Langostino  $3,50      60000 $12 

Pargo  $3,50      40000 $8 

Picuda  $1      15000 $3 

Corvina  $2,50      18000 $4 

Merluza/Corvina de roca  $2      15000 

 

$3 

Pomada  $1,00      15000 $3 

Concha/ piangua  $10.00 el ciento      18.000 $4 
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La figura 6. Señala los principales artes de pesca utilizados en la captura de sus recursos, 

obteniendo como datos relevantes para Ecuador   el uso frecuente  de la red electrónica con un 

30% y    para Colombia el uso del espinel con un 22%. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Principales artes de pesca utilizados en Ecuador y Colombia. 

 

 OE2: Detallar los sistemas de gestión pesquera impulsados por los gobiernos de cada 

jurisdicción mediante entrevistas a funcionarios públicos y  la opinión de pescadores 

locales. 

 

La tabla 6. Identifica  las principales  instituciones relacionas al sector  pesquero, representado   

por el lado ecuatoriano  a la  Sub secretaria de Recurso Pesqueros y  en Colombia la  Autoridad Nacional 

de Acuicultura y Pesca AUNAP  como el  ente rector de pesca a nivel nacional.   

De manera regional  se puede evidenciar que ambos territorios   disponen   con diferentes instituciones  a 

fin de mantener la sostenibilidad de los recursos  pesqueros de sus regiones.
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Tabla 6.  Reconocimiento de las principales instituciones pesqueras por jurisdicción. 

Instituciones relacionadas a la 

pesca ECUADOR COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIONES A 

NIVEL NACIONA 
 

 

 

 
 

  Subsecretaria de Recurso Pesqueros SRP 

 Comité de protección del medio marino y marino costero 

del ecuador (COPROMAR). 

 Dirección nacional de espacios acuáticos (DIRNEA). 

 

 Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica 

 Instituto Nacional de biodiversidad (INABIO). 

 Es Instituto Oceanográficos y Antártico Ecuatoriano 

(INOCAR). 

 Instituto público de investigación de acuicultura y 

pesca (IPIAP) 

  Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

AUNAP 

 Dirección General Marítima - DIMAR. 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS. 

 Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras - 

INVEMAR. 

 

 

 

 

   

 
 

 

 

 

INSTITUCIONES 

 A NIVEL  REGIONAL 

 
 
 

 

 

 
 

 Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

provincia de Esmeraldas GADPE 

 Prefectura 

 Subsecretaria de Puertos y transporte Marítimo 

Fluvial 

 Pontificia Universidad Católica del Ecuador Sede 

Esmeraldas PUCESE 

 Comité Técnico Binacional ( CTB) 

 Cooperativas / Asociaciones pesqueras     

 

 

  Alcaldías  

 Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)  

 Instituto de Investigaciones Ambientales del 

Pacífico   (IIAP ) 

 Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

INCODER  

 Servicio Nacional de Aprendizaje  SENA  

 Comité Técnico Binacional ( CTB) 

 Cooperativas / asociaciones pesqueras  
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Resultados de campo (Entrevistas) 

 

La tabla 7. Detalla la información recopilada a través de las diferentes entrevistas/ encuestas dirigidas a  entidades del sector pesquero, 

teniendo como resultado de análisis  que para ambas localidades el  modelo de gestión, se ajusta  las necesidades  y condiciones de cada 

región.  

 

Tabla 7. Información   de la gestión pesquera por localidades. 

 

ASPECTOS 

ADMINISTRATIVOS 
ESMERALDAS 

SAN LORENZO- LIMONES TUMACO 

Levantamiento de la 

información pesquera  

 

 

 

 

En Esmeraldas la información pesquera se recolectada a 

través de inspecciones diarias y observaciones de 

controles directos durante los desembarques de 

producción pesquera. 

 
 

Desde el año 2020 Tumaco emplea la 

metodología de enfocar el control a las 

empresas y comerciantes pesqueros que 

almacena su respectiva información productiva 

mensualmente para luego ser remitida a la 

AUNAP  

 

 

 

Almacenamiento de la 

Información Pesquera 

 

 El IPIAP Instituto Público de Investigación de 

Acuicultura y Pesca, es la entidad encargada de generar, 

guardar información y conocimiento científico para 

el uso racional de los recursos acuáticos y sus 

ecosistemas. 

El servicio de Estadísticas Pesqueras de 

Colombia (SEPEC), a cargo de la AUNAP, es 

el sistema encargado de centralizar la recepción 

y difusión de toda la información estadística 

oficial relacionada con el subsector pesquero. 
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Inspectoría/ Direcciones De 

Pesca  
 

 

 

 

 

La zona norte de Esmeraldas dispone de dos 

inspectorías de pesca:  una ubicada en el cantón San 

Lorenzo y la otra en Rocafuerte,  misma que delega sus  

funciones en el cantón Eloy Alfaro ( Limones) 

 

 

 

La dirección de la AUNAP regional Cali , está 

conformada por los departamentos ( valle, 

Cauca y Nariño) en los cuales estan adscrita a 8  

oficinas satelitales 

Tumaco cuenta con una de estas direcciones 

encargada de ejercer el control específico de la 

actividad pesquera. 

 

 

Principales Funciones 

 

 

 
 

 

Control y la vigilancia de la actividad pesquera, 

verificar que todo lo que está en la ley de pesca y sus 

reglamentos se cumplas. 

 

 

 

Regular, vigilar, inspeccionar a todas las 

pesquerias legalmente constituidas en el 

municipio de   Tumaco. 

 

 

 

Funcionarios/ Inspectores 

De Pesca 
 
 

 

 

San Lorenzo         3 

Limones                2 

 

 
 

Tumaco 4 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 



 

                                                                                                                                              

 

 

 Sobre las vedas 

 

Las tablas 8 y 9  señalan los diferentes periodos  y tallas reglamentadas  de recurso en cada país,    

tenido como dato representativo una variante  para el recurso concha/ piangua  en donde para 

Ecuador establece una  talla mínima de  4,5 cm y  en Colombia de 5cm de longitud valvar. 

En cuanto al recuro  camarón  Colombia presenta una veda anual de tres meses seguidos a 

diferencia de Ecuador en donde  registra  un intervalo de  dos meses.   

 

 

Tabla 8. Control de vedas recurso concha/ piangua 

País 

 

Especies 

 

      Reglamento Talla Mínima 

 

 

ECUADOR 

 

 

       

       Anadara tuberculosa 

Concha Prieta 

 

Acuerdo Nº 149 

Veda permanente 

 

 

4.5 cm de 

longitud 

valvar 

 

 

COLOMBIA 

 

      Anadara tuberculosa 

   Piangua 

 

Resolución 1889 

De 2016. 

 

5cm de 

longitud 

valvar 



 

                                                                                                                                              

Tabla 9. Control de vedas recursos camarón / langostino 

Fuente: Elaboración propia

     País 

 

                Leyes 

 

                  Objeto 

 

      Especie 

(Región Pacifica) 

 

Veda de captura, 

procesamiento y 

comercialización 

Ecuador 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ley Orgánica Para el 

Desarrollo de la 

Acuicultura y Pesca 2020 

 

Art. 98. 

Prohibiciones en períodos 

de veda 

 

 

Durante los períodos de veda, está prohibida la 

captura, almacenamiento, procesamiento, 

transporte, exportación y comercialización de las 

especies locales. Salvo el caso en que exista 

producto almacenado o procesado, los 

interesados podrán comercializar dichos 

productos, previa autorización del ente rector. 

 

 

 

 

 

Protrachypene 

precipua 

Camarón pomada 

 

Dispone de dos periodos: 

 

Desde 22 Febrero 

hasta 15 marzo 

 

Desde 10 de Mayo 

Hasta 23 de Junio 

 

 

 

 

Colombia 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ley 2268 de 2022 

Art 19. Control de veda. 

 

 

 

 

 

 

 

La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

(Aunap), coordinará con  la Armada Nacional, 

Policía Nacional, Asociaciones de Pescadores, 

Autoridades Ambientales y demás autoridades 

competentes, el control y vigilancia sobre los 

espacios en que se desarrollarán las vedas. 

 

 

 

 

 

Penaeus vannamel 

 

Camarón de aguas 

someras y aguas 

profundas. 

 

 

 

 

Veda anual para los 

departamentos del pacifico 

colombiano 

Dese 15 de enero hasta el 15 

de marzo. 

 

 



 

                                                                                                                                              

 

 Sobre las problemáticas del sector pesquero artesanal  

 

La figura 7. Refleja los principales problemas que enfrenta la   el sector pesquero en las diferentes 

localidades teniendo como resultado para Colombia un mayor problema, la pesca ilegal con un 

44,5% por el lado ecuatoriano su mayor problemática se centra en los artes de pesca no selectivos 

con un 44,4% En cuanto la falta de ordenación de su sector pesquero se puede evidenciar que para 

ambas regiones presenta similar complejidad. 

 

 

 

Figura 7. Principales problemáticas del sector pesquero artesanal. 

 

 

La figura 8. Detalla las principales problemáticas sociales que enfrenta el sector pesquero, teniendo   

para ambas localidades  la falta de empleos alternativos una mayor representatividad  con un 50%   

para Ecuador  y un  44,4% para Colombia , en cuanto a la problemática  de menor  representatividad 

lo  ocupó  la variable del  rápido crecimiento demográfico  con un valor del  5,5% para Ecuador y 

un  11,1 % para Colombia. 
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Figura 8. Principales problemáticas sociales 

 

 Opinión  de los pescadores  

De acuerdo a la perspectiva de los pescadores, la tabla 10. Detalla las principales necesidades del 

sector pesquero, teniendo como resultado una similitud en ambos lugares de estudios  la carencia  

de equipos y materiales para la pesca en donde  Ecuador representó  el 41% y en Colombia el 

38,30 % por otra parte, la falta de apoyo y capacitación a los pescadores también reconformó un 

segundo valor significativo, con un porcentaje para ecuador del  38,33% y para Colombia el 35%  

 

Tabla 10: Percepción de los pescadores, frente a las necesidades del sector artesanal. 

  Ecuador          Colombia 

Variables Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Adaptación de equipos y materiales para 

la pesca 

25 41,60% 23 38,30% 

Cooperación entre entidades y pescadores 12 20% 16 26,6 

Falta de apoyo y capacitación 23 38,33 21 35% 
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Resultados de la pregunta 12 ¿Que practica o actividad  usted sugiere para un mejor 

aprovechamiento de los recursos transfronterizos? lograron  demostrar el   interés de los medidas 

de conservación. Concediendo diálogos que fomentan  la   unión entre países, y trabajo articulado 

como se muestra en la siguiente nube de palabras.  . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OE3. Proponer medidas de cooperación binacional que favorezcan al manejo de recursos 

comunes. 



 

                                                                                                                                              

Tabla 11. Medidas de cooperación binacional. 

COMPONENTE SITUACIÓN ACTUAL PROPUESTAS RESPONSABLES 

COOPERACIÓN 

BINACIONAL 

 

 

 

 

 

 

Débiles mecanismo de  

gestión Interinstitucional 

 
 

 

 

Reforzar trabajos colaborativos entre los 

países vecinos  que permitan la articulación 

de medidas para la pesca sustentable. 

 

Implementar acciones de extensión 

trasfronteriza que permitan  fortalecer los 

lazos  y así lograr ser más efectivo las 

políticas públicas de ambos países. 
 

 

 

Administración Pesquera 

Sub secretaria de recursos 

pesqueros/ AUNAP 
 
 

 

 

FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Limitada información de 

datos estadísticos sobre el 

estado de las pesquerias 

actuales en las regiones 

fronteriza 

 
 

Generar una base de datos pesqueros  

compilada entre los dos países con el fin de  

conocer el  estado real  y desenvolvimiento 

de la pesca. 

 
 

SEPEC (sistema del servicio 

estadístico pesquero colombiano). / 

MPCEIP (Ministerio de 

producción comercio exterior 

inversiones y pesca 

. 
 

 

 

ARTES  DE PESCA 

 

 

 

 

Uso de artes no selectivos  

en la actividad pesquera 

 
 

 

Realizar campañas, talleres y Capacitación a 

pescadores artesanales de la zona para 

concientizar y promover las buenas  prácticas 

pesqueras. 
 

Administración Pesquera 

Sub secretaria de recursos 

pesqueros/ Aunap, / Agencias 

Municipales. 

 
 

 

 

 

RECURSOS 

PESQUERO 

 

 

Explotación de recursos  en 
zonas de reproducción 

 

 

Reforzar los controles de monitoreo ambientales 
a fin de  fiscalizar  el funcionamiento de la pesca. 

Capacitar a pescadores artesanales sobre  la 

protección de los recursos marinos 

 

 
Administración Pesquera 

Sub secretaria de recursos pesqueros/ 

Aunap, Agencias Municipales 

 



 

                                                                                                                                              

DISCUSIÓN 

El análisis comparativo de pesquerías comunes permite establecer una relación entre dos o más o 

conjuntos de factores, a fin de obtener razones válidas que expliquen diferencias o similitudes. 

En el ámbito trasfronterizo el flujo de información pesquera y trabajo articulado de 

las organizaciones ayuda  a optimizar las gestiones y lograr resultados positivos en beneficio   de 

la sustentabilidad de los recursos marinos y de los grupos de interés prioritarios en este sentido, 

las áreas y zonas de pescas transfronterizas Ecuador y Colombia  involucraron  una fuerte presión 

hacia los recursos pesqueros al ser una de las principales actividades económicas  que sostienen 

los medios de vida de sus comunidades.  

Lo que igual manifiesta Julio Luna Muñoz (2012) en su artículo titulado “el desarrollo pesquero y 

la integración regional, señalando en que gran parte de la explotación de recursos marinos surge 

frente a las necesidades de subsistencia y disyuntiva económica para ciertos lugares del continente 

conforme aquello el aprovechamiento de los recursos marinos debe estar sujeto a un plan gestiones 

que logren garantizar la continuidad de los mismos y disfrute de sus beneficios. 

 

Diversos estudios de la FAO mencionan la importancia de implementar estrategias de trabajo 

conjunto a nivel nacional, regional e internacional, teniendo en cuenta las prioridades, 

necesidades, normativas y políticas pesqueras. (1) Este trabajo va acorde a lo antes mencionado 

puesto que enfoca distintos aspectos encargados de entender el panorama de la gestión pesquera 

que a su vez permitan el consenso y fortalecimiento de mecanismos binacionales a favor del buen 

manejo y aprovechamiento de los recursos pesqueros compartidos. 

 

 En cierto punto los resultados de la investigación demostraron que debido al universo y dispersión 

por el cual se manejan gran parte de la dinámica de sus sectores pesqueros el alcance de 

gobernabilidad hacia sus recursos y fiscalización de pesquerias se ve limitado, situación 

acrecentada ante una considerable carestía de recursos para ejercer el control pesquero, ya que   si 

redondeamos a 7000 pescadores a cada lado de la frontera considerando todos los modos de 

extracción pesquera y lo relacionamos con el número de funcionarios responsables del control 

pesquero, tenemos un funcionario pesquero por cada 1400 pescadores en la jurisdicción 

ecuatoriana y un funcionario por cada 1750 pescadores en la jurisdicción colombiana. 
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No solo la falta de recursos humanos dificulta la administración pesquera, la falta de medios para 

desarrollar trabajos y el exceso de funciones burocráticas u horas detrás de una pantalla de 

computadora tornan complican más aun la tarea. 

 

La trazabilidad pesquera es una prioridad para ambas jurisdicciones y conseguirla pone en jaque a 

ambas países pues hay otro factor que juega en contra del control pesquero y es la sensación de no 

percibir ningún beneficio al entregar información por parte de los pescadores que interpretan las 

peticiones de información como un freno a su actividad, el sector pesquero se caracteriza por ser 

independiente y es producto de la naturaleza de su trabajo    

 

Al igual que la información disponible sobre el estado de la pesquerias, por el lado ecuatoriano 

esta característica obtuvo mayor relevancia debido a la dificultad y nulo acceso de algunas fuentes 

de información estadísticas pesqueras, Coincidiendo a lo obtenido por Dorian y Colaboradores en 

el año 2020 en donde señala los desafíos que enfrenta la gestión pesquera dentro contexto 

comparativo Brasil y Bolivia además de la escasa  de una  escasa información   sobre datos 

disponible de la  pesca  con mayor incidencia en  Bolivia. 

 

Desde otro punto de vista se pudo observar que el sector pesquero artesanal en especial el 

desarrollado regiones marginales del país (zonas transfronteriza)   pese a ejercer una importante 

contribución en la economía local como extranjera se ve visibilizado ante la presencia de 

problemas y falencias, como son la escasa dotación de equipos y materiales de pesca, la falta de 

infraestructura, los pocos recursos económicos para desarrollar proyectos, de capacitación, 

manejo, e investigaciones pesqueras. 

 

Este escenario coincide con  otros estudios que observan la vulnerabilidad del sector pesquero  tal  

es el análisis de Ley modelo de pesca artesanal en donde identifica las desestancas 

socioeconómicas  así como la necesidad de promover un marco de actuación especialmente 

diseñado con fines  promocionales de más oportunidades para los pescadores  y mejores 

mecanismos para aprovechamiento sustentable de los recurso. De manera conjunta   esta 

información se contradice  a lo dispuesto la  Política  e integración de pesca y acuicultura  2015-
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2025  de la FAO en donde se establece  la necesidad de generar  datos estadísticos  para las distintas 

medidas de ordenación y desarrollo regional que contribuyan la obtención de  

información  comprensible para todos los usuarios  (2) 

    

En cuanto el aprovechamiento de los recursos pesqueros los datos demostraron que dentro de las 

diferentes jurisdicciones, existe una prevalencia de mayor captura para el recurso langostino 

Penaeus vannamei   por el lado ecuatoriano con un 40% y para Tumaco el 23,3%   este dato se 

relaciona con los resultados de otros estudios en donde   en donde sitúan al   langostino como una 

especies de mayor retribución económica. Tal  es el caso del estudios del Banco de desarrollo de 

América Latina en donde posesiona al langostino como un recurso de fuertes ganancias  

económicas  en la región de América Latina, misma que  ocupa el segundo lugar en producción a 

nivel mundial (10%), 

 

Pese a los diversos beneficios que proporciona la pesca los problemas  que esta enfrenta siguen 

siendo de  los mayores desafío por mitigar,  de acuerdo a los resultados de este estudio, se pudo  

corrobora  que ambos países presentan retos por  resolver  siendo para   para Colombia su mayor  

problema  la pesca ilegal con un 44,5%   y para  Ecuador el uso  artes de pesca no selectivos con 

un 44,4% por otra parte la falta de  ordenación pesquera que presenta este sector  son una  de las 

grandes  motivos que  interfieren en poner en práctica las medidas de conservación de los recursos 

pesqueros. Lo que corrobora la   FAO en su informe N803 en donde señala que en muchos países 

de región costera existe poca experiencia sobre la ordenación pesquera en general. (13) 
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CONCLUSIONES  

 

Las principales  pesquería desarrolladas en la zona de integración fronteriza responde a prácticas 

de manejo  tradicional  común entre pescadores locales,  el tipo de pesca costera se  ajusta a las 

condiciones  naturales del área  física en donde se desarrolla  la pesca, al igual que los métodos de 

pesca utilizados para ciertos recursos mayormente comercializados, tal es caso del  langostino, 

Protrachypene precipua y la concha. (Anadara tuberculosa) 

 

Para dichas localidades la  pesca artesanal integra la participación de muchas organizaciones 

públicas y privadas con diferentes perfiles, dado que esta  se lleva  a cabo en aguas de  jurisdicción 

nacional de tal forma que son administradas  de manera independiente  por sus respectivos 

departamentos regionales, mismos que en  Ecuador lo representa la Sub Secretaria de Recursos 

Pesquero y en  Colombia la   Autoridad Nacional  de Acuicultura y Pesca ( Aunap) 

 

La del ordenación  del sistema pesquero  resulta ser una tarea difícil  de controlar     debido a la 

clandestinidad de  grupos pesqueros informales  además las inestables condiciones económica de 

sus regiones    hacen  que gran parte de la economía  y sustento de sus habitantes  dependen en 

gran medida del  aprovechamiento de los recursos pesquero siendo sometidos  de una constante 

extracción . Por otro lado la falta de medidas  de conservación pesquera   entre países vecinos ha  

limitado la visibilidad  de problemas comunes indicando así dentro de sus principales falencias  se 

considera para  Colombia, la pesca ilegal con un 44,5% y  para Ecuador los artes de pesca no 

selectivos con un 44,4% . 

 La cooperación binacional resulta importante a la hora de abordar desafíos comunes entre 

naciones que permitan de  manera articuladas  consensuar medidas de conservación hacia los 

recursos pesqueros al igual que mejorar las condiciones laborales  de pescadores locales  quienes 

en  su mayoría,  carecen de  materiales e  infraestructura   que propicien el manejo  adecuado de la 

pesca.  
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RECOMENDACIONES 

 

Actualizar información referente a estadísticas pesqueras para para ampliar el conocimiento de las 

diferentes pesquerías y poder generar alternativas que favorezcan su sustentabilidad. 

 

Promover que las autoridades competentes de pesca articulen de manera conjunta mecanismos de 

gestión que faciliten la protección de los recursos comunes.  

 

Implementar una   escuela de pescadores artesanales binacional  con el fin de recibir capacitación 

y charlas referentes al buen manejo de los recursos pesqueros a igual que potenciar la situación 

del29 sector pesquero en relación a su infraestructura y equipos de pesca. 

 

Promover mejores prácticas en la extracción de recursos utilizando artes de pescas amigables con 

el ambiente asegurando que los recursos pesqueros obtengan un manejo sustentable 

 

Reforzar el sistema de gobernanza en base al manejo de recursos comunes para así favorecer la 

productividad de la pesca y el desarrollo de sus sectores. 

 

Establecer acuerdos, medidas  y procedimientos, a nivel regional, para ejecutar acciones de manejo 

común de recursos. 

Debe fomentarse la conciencia ambiental entre los pescadores y la transferencia de conocimiento 

en todas sus formas para asegurar la continuidad de la pesca. 
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Anexo 1: Composición de recursos comercializados en Tumaco 2014-2021 
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Anexo 2: Volumen de los 20 recursos más comercializados en Tumaco 2014-2021 

 

 

 

 

 



27 

 

 

Anexo 3.Modelo de  Encuesta a pescadores artesanales 
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Anexo 4. Cuestionario de entrevistas a entidades pesqueras. 

 

 

 



 

                                                                                                                                              

Anexo 5. Base de datos de asociaciones pesqueras San Lorenzo / Limones 
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Anexo 6.Base de datos de asociaciones pesqueras Tumaco 

 



 

                                                                                                                                              

Anexo 7. Fotos levantamiento de la información  

 

 

Foto 1. Encuesta a pescadores                                          Foto 2. Entrevisto dirigente pesquero 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Foto 3. Levantamiento de la información                               Foto 4. Levantamiento de la información  
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